
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

TÍTULO DE LA LEY

ARTÍCULO 1 - Sustitúyase el artículo 25 de la Ley Orgánica de Co
munas N 2439, por el siguiente:

"Las Comisiones Comunales se integrarán con: un Presidente
Comunal, un Vicepresidente y un Tesorero. Las Comisiones
Comunales de cinco miembros contarán, además, con dos Vocales.
En ambos casos, quien encabece la lista ganadora será Presidente
de la Comisión Comunal. El Vicepresidente, Tesorero y, en su caso,
los vocales, serán elegidos en el seno de la Comisión, una vez
integrada. Podrán con el voto favorable de la mayoría de sus miembros

titulares, fijar remuneración para el presidente, y una dieta para no más de

dos (2) de los miembros titulares, que el cuerpo crea necesario, las que sólo

les será abonada en proporción a su asistencia a las reuniones del cuerpo y

en correlación a las funciones asignadas de acuerdo al reglamento interno

comunal. Las dietas no podrán exceder ni superar por todo concepto el 60%
de la remuneración del presidente"

ARTÍCULO 2 - Comuníquese a
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El primer párrafo del artículo 25 de la Ley 2439 dispone
que "Las Comisiones Comunales constituirán por sí, sus respectivas autorida
des, eligiendo de su seno, un presidente, un vicepresidente y un tesorero".

Con su redacción actual, el artículo 25 de la Ley 2439 pue
de dar lugar a que no se respete la elección popular pues solamente dispone
que, una vez constituida la Comisión Comunal, son sus miembros quienes eli
gen las personas que ocuparán los cargos, entre ellos, el de Presidente de la
Comisión Comunal, elección que no necesariamente coincidirá con la elección
realizada por los ciudadanos.

La composición de las Comisiones Comunales debe reflejar
la voluntad que la ciudadanía ha expresado en las urnas. No respetar dicha
voluntad constituye una afrenta al sistema democrático y al derecho político
de los ciudadanos -derecho humano fundamental- expresado a través de su
voto.

Los derechos políticos -derecho a elegir y ser elegido
constituyen derechos humanos elementales conforme a lo establecido por los
Tratados Internacionales mencionados en el artículo 75 inciso 22 de la Cons
titución Nacional que, junto con la misma, conforman el "Bloque de Constitu
cionalidad" al que debe adecuarse la legislación de inferior jerarquía y cuya
observancia incumbe a todos los órganos estaduales, incluida esta Legislatu
ra.

La localidad de Golondrina, situada en el Departamento Ve
ra de nuestra provincia, cuenta con una Comisión Comunal de tres (3) miem
bros. En las elecciones generales realizadas el día 10 de septiembre de 2023,
resultó ganadora la lista UNIDOS PARA CAMBIAR SANTA FE, obteniendo 158
votos, integrándose la Comisión Comunal con dos (2) miembros de dicha lis
ta y un miembro de la lista JUNTOS AVANCEMOS, por la minoría. Constituida
la Comisión Comunal se procedió a la distribución de cargos. Sorpresivamen
te, un miembro de la lista ganadora votó para que asumiera como Presidente
de la Comisión Comunal al miembro de la minoría, es decir, a quien ingresó a
la Comisión Comunal por la lista que resultó perdedora en las elecciones ge
nerales. Es aquí donde queda en evidencia la discordancia entre la voluntad
de los ciudadanos, que eligieron a quien encabezó la lista ganadora y la vo
luntad de los miembros de la Comisión Comunal, que eligieron en sentido
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contrario. Esta discordancia se encuentra actualmente "autorizada" por el ar
tículo 25 de la Ley 2439 cuya redacción exige ser modificada. No puede pre
valecer la voluntad de dos miembros de la Comisión Comunal electa por so
bre la voluntad mayoritaria de los habitantes de la comunidad expresada en
las urnas.

Idéntica situación se suscitó en las elecciones generales del
10 de septiembre de 2023, en la Comuna de Cañada Ombú, entre las listas
de JUNTOS AVANCEMOS, que obtuvo la mayoría de los votos y la lista UNI
DOS PARA CAMBIAR SANTA FE. Allí también uno de los miembros de la lista
ganadora votó para que asumiera como Presidente de la Comisión Comunal
al miembro de la minoría.

Ambas situaciones han generado denuncias cruzadas entre
los espacios políticos involucrados, constituyendo un claro ejemplo del divor
cio existente entre la voluntad popular y la voluntad de los miembros de las
Comisiones Comunales, sumiendo a la ciudadanía en un estado de total des
concierto, incertidumbre y frustración que a la postre podría conducir al des
creimiento en el sistema electoral, desalentando la participación política.

El sistema democrático exige que la elección de los presi
dentes de las Comisiones Comunales surja directamente de la elección popu
lar.

Por otra parte, desde la adopción del Sistema de Boleta
Única en la provincia de Santa Fe a través de la ley 13156, las listas están
identificadas en la boleta con el nombre y rostro del primer candidato, por lo
que la voluntad del elector es, sin lugar a dudas, que la gestión comunal sea
presidida por quien encabeza la lista por la que votó.

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares la aproba-
r /

cion del presente proyecto de ley.
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